
29498

111.

Martes 19 octubre 1993

Otras disposiciones

BOE núm. 250

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25308 ORDEN de 11 de octubre de .1993 por la /rue se re9ulan
determinados aspectos del Seguro Integral de CeboUa. en
la Isla cW Lanzarote, comprendido en el Plan de Seguro.,;;
Agrarios Comb'inados para e! ejemidu 1993.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer
cicio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984,
de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
J' Alimentación, ya propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme
al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer:

Pl'imero.-El Seguro Integral de Cebolla en la Isla de Lanzarote, incluido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se ~ustará a las
norma." establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las con
diciones generales de los seguros agrícülas aprobados por Orden del Minis~
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifa... que la .Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónim8.ll, empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que determinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

CUaIto.-Los porcen~es máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión intema y en un
13 por 100 de las mismas para gestión extema.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre la.. primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y (:on el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti~

dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los de cada Entidad ase
guradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Dirección
General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 11 de octubre de 1993.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Integral de Cebolla
en la Isla de Lanzarote

De confonnidad con el Plan Anual se Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente de cebolla

en la isla de Lanzarote, en base a estas condiciones especiales, comp1t.'
mentarías de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (-Boletín
Oficial del Estado~ de 19 de julio).

Prim(Ta.Objeto.-- Con el límite del capital asegurado se cubre la dif(-'
rencia que se registre en la explotación en su conjunto entre la producción
garantizada de eebolla y la producción real final obienida en la misma.

La disminución del rendimiento para ser indemnizable deberá pro-
ducirne {'omo {'onsecu.~ncia de cualquier causa o factor que incida sobre
el desarrollo del {'u1tivo y ohedezca a fenómenos que no puedan ser nor
malmente controlados por el agricultor.

La':! gdl'antías de la póliza suscrita tendrán validez siempre y cuando
el acaecimiento de los siniestros se produzca dentro del período de garantía.

A los efectos de este seguro, se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean continuas, y situadas en el ámbito de
aplicación del seguro que en su conjunto formen parte integrante de una
misma llnidad técnico-econ6mica para obtención de producciones agrícolas
garantizables por este seguro, bajo la dirección de un empresario y carac
terizada generalmente por la utilización de una misma mano de obra y
de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agrí
cultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Socie
dades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades de bienes, se
considerarán como un sola explotación y deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cerca..'i,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ella':!
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza, y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real tinal: Es aquella susceptible de recolección por pro
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Segunda. Ambito de aplicación.-El ámbito de aplicación de este segu
ro se extiende a las plantaciones de cebolla de la variedad .Lanzarote~

que se encuentren situadas en suelos enarenados de la isla de Lanzarote.
Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables

únicamente las corresp\mdientes al cultivo de cebolla de la variedad .Lan
zarote".

No ~;on producciones asegurables:

Los cultivos en parcelas con pendiente superior al 12 por 100.

Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto
de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.

Los cultivos en parcelas en que se haya realizado la siembra con semilla
en el terreno definitivo.

Los cultivos en parcelas en las que se- haya realizado el trasplante
con posterioridad al 31 de diciembre de 1993.

Las producciones mencionadas quedan por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura del seguro integral, aun cuando por error hayan
podido ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de
seguro.

Cuarta. Rtmdúrtiento unitario.-El asegurado está obligado a fJjar el
rendimiento unitario a consignar para cada parcela .~n la declaración de
seguro, ¡J,ju:'>tándose a la media de los rendimientos que viene obteniendo
en cada u.na de ellas.
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En cualquier cr.so, el rendimiento medie unitario de cada paraje, cal
'-.'lJlado corno fei>i!Jt.ado de dividir la producción declarada en kilogramos
en el conjunto r!l~ las parcelas de dicho paraje, y la correspondiente super
ficie asegurada. no debe ser superior al rendimiento máximo asegurable
fijado a estos (~fectospor el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentadón.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento declarado
por el agrieuJtor se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no producirse dkhe acuerdo corre8ponderá al asegurado demostrar los
rendír~dentflS.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
dou;.;.lment~ se hayan ('orregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido :rosterionnente alteraciones sustanciales por causas imputables
al asegurado o par acaecimiento de riesgos no cubiertos en la póliza o
por el incumplimiento de las condiciones técnicas minimas de cultivo.

Aumento de rendimiento: El agricultor que estime que su rendimiento
unitario medio por parlije supere el rendimiento máximo establecido por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá solicitar de la
Agrupación, y como paso previo a la formalización de la póliza, la fijación,
de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para ello dc-berá:

l. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máximos
establecidus para cada zona, sin que ello prejuzgue un reconocimiento
de los mismos por parte de la Agmpación.

11. Cursar solicitud por escrito a la Agrupación, indicando el limite
deseado en cada parcela y para el conjunto de la explotación con los
documentos justificativos que el asegurado estime necesarios. En cualquier
caso, la Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspecciones necesarias para conceder dicho aumento.

En dichas inspecciones se podrá solicitar la información necesaria y
pertinente para la:

Identificación de la parcela y superficie de la misma.
Cualquier otro dato de interés que se estime necesario en dicho momento.

No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas
en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción,

IlI. Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena
validez la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa del
agricultor, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

Si la Agrupación acepta la solicitud de aumento se procederá a la
formalización de una nueva declaración de seguro que sustituya a la
anterior,

Quinta. ExclusioMs.-Adernás de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza se excluye de la eobertura del presente seguro
la disminución de producción que sufra el cultivo asegurado, cuando sean
debidas a:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios imernos o sabotajes.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración o11cial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos a temblores de tierra.
Rubo y expoliación.
Daños ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor del seguro.
Asimismo, las causadas:

Directamente por los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos
a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa
que los produzca,

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los límites
de los coto:;:, así como las causadas por animales domésticos o domesticados
de cuyos daños sea rE'sponsable el asegurado, de acuerdo con la legislación
vigente.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el agr~cultor.

Sexta. Período de garantía.-Las garantías del presente seguro se
inician con la toma de efecto del mismo, una vez finalizado d período
de earenda, y nunca antes del trasplante al terreno definitivo teniendo
como fecha límite para éste el 31 de diciembre de 1993 y finalizará con
la recolección con fecha límite c115 ue junio de 1994.

A estos efectos, se entiende efectuada la rec;olección cuando la pro
ducción objeto del mismo haya alcanzado su madurez comercial, o bien
una vez arrancada del suelo, cuando haya superado el correspondiente
proceso de oreo o secado, con el límite máximo de siete días.

Séptima. Plazo de Jorrnalización de la decl(uudón y entrada en
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formali.:;:ar
la declaración de seguro en los plazo~ que establezca el Mini,:¡tcrio de
.~icultllra,Pesea y Alimentación.

La entrada en ..igor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro, y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carece!"á de validez y no surtirá efecto algul10 la decla~

ración cuya prima no haY,l sirlo pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se formaliccn
el último dj'a del período de suscripción del seguro se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Si el a.<¡egurado, por causa justificada, no trasplantase alguna(s) de
la(s) parcela(s) reseñada(s) en ia declaración de seguro integral lo ('omu~

nicará a la Agmpación por escrito, éon fecha limite el 31 de enero de
1994, para que dicha(s) parcela(s) sea,excluida de la cobertura y se proceda
al correspondiente extorno de primas. Si no efectúa dicha comunicación
o su recepción por l~ Agnlpación fuera posterior a la fecha antes indicada,
el asegurado no tendrá derecho a extorno alguno de prima.

Octava. Periodo de carenC'ia,.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entra.da en vigor de la póliza.-

Novena. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuent'l de AGROSEGURO Agrícola, abielta en
la Entidad de crédito que por parte de la Agrupación se establezca en
el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla~

ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al agente de seguros.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador, a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo,
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada, remesa que
efectúe copia del justificante bancario del ingreso realizado,

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia la f>O'cha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del tomador,
siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya efectivamente
cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
dia hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia ('on sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria y la reladón de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Décima. Obligaciones del tomadur del se.Quro JI ase.l}urado.--Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro, el a~egurado o beneficiario vienen obligados a:

a) As(!gurar todos los cultivos de igual clase que posean en la isla
de Lanzarote. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos debida
mente justificados, dará lugar a la perdida del derecho a la indemnización.

b) Fijar el rendimiento anitario a consignar para eada parcela en
la declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas e~peciales.

c) Consignar en la dec1aración de seguro los número5 catastrales de
polígono y parcela para todas y cada una de las parcelas que componen
la explotación.

J<~n caso de inexistencia del cata.'5tro O imposibilidad de conocerlo, debe
rá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su identificación,

d) Acreditación de la superficie de las parcelas as<.'guradas en un
plazo no superior a CU8.rpnta y cinco días de:o;de la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada valoración del ries~o por la Agrupación llevará aparejada
la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera corres
ponder al asegurado.

e) Consignar en la declaradón de seguro la fecha de trasplant('. Cuan
du en el momento de fonnalizar la declaración de seguro no se hubiera
efectuado se indicará la fecha prevü;ta.

t) Comunicar en el p!<lZO establecido en la condición sé-ptima, la(s)
parcela(s) que no ha;ya(n) sido trasplantada(s).

g) Consignar en la dedaraci6n de sinie:~¡tro, además de ot.ros datos
de interés, la fpcha prevhta de re,~(llección. Si posteriorment~ al envío



29500 Martes 19 octubre 1993 BOE núm. 250

de la declaración dicha fecha variara, el asegurado deberá comunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupadón. Si en la declaración
de siniestro, o posteriormente, no se señalara la fecha de recolección,
a los solos efectos de lo establ~cidoen la condición general decimoséptima,
se entenderá que ésta quena ()jada en la fecha límite señalada en la con
dición especial sexta.

h) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los peritos por
ella designados la inspección de los bienes asegurado¡=; en todo momento
facilitando la identíficación y la ~ntrada en las parcelas aseguradas, así
corno el acceso a la documentación que obre en su poder en relación
a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida ia adecuada valo
ración por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho de la
indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Undécima. Precios unitarios.-Los preciof' !.l.nitarios a aplicar, úni
cameme a efectos del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones
en su caso, serán los ¡¡jadas por el asegurado, no pudiendo rebasar los
precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación a estos efectos.

Duodédma. Capital asegurado.-EI capital· asegurado es el resultado
de aplicar a la producción garantizada los precios establecidos a estos
efectos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alintentación.

A estos efectos, se entiende por prouucción garantizada el 80 por 100
de la producción declarada para la explotación P-~ la declaración de seguro,
quedando, por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción decla
rada por el agricultor, la producción garantizarla que le corresponde se
calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera. Comunicaci6n de daños.--El tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la ,Agrupación,
en el plazo de siete días contados a partir de la fecha t-n que fuera conocida,
cualquier incidencia que pueda suponer un dalla al cultivo, debiendo efec
tuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio Que cualquier sir.iestro se comunique a
10 más tardar treinta días antes de la :recoleed¿n, salvo para siniestros
ocurridos en dicho iI\tervalo.

Si el incu.mplimiento de esta obligación diera lugar a que la tasadón
deba realizarse sobre rnuestras-tesqgo, el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testigo
y los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder
del asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestI'Os comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid,
mediante el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto, recÚ"
giendo en el mismo, como mínimo, los siguientes dato.!>:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, ténnino municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
CallSR. del siniestro.
Fecha de recolección.

En caso de siniestros causados por dañü& in.putables a terceros, el
tomador del seguro o el asegurado vendrán obligados a prestar en un
plazo máximo de cuarenta y ocho horas hábiles despué~ dél siniestro decla
ración ante la autoridad judicial del lugar donde haya ocurrido. La copia
autentificada del acta de la declaración judidal deberá ser remitida a
la Agrupación en el plazo de cinco días a partir de la comunicación del
siniestro.

En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la indem
nización se producirá en el supuesto que hubiese ocurrido dolo o culpa
grave.

Decimocuarta. Características de la.s m'Ue8tras-testigo,-Como
arnphación a la condición duodécüna, pa.rrafo ten:ero, de las generales
de los Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recolección
no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiese llegado a un acuerdo
en ésta, siguiéndose el procedimiento para la tasación contradictoria, el
asegurado podrá recolectar obligándose a dejar muestras-testigo no infe
riores al 5 por 100 de la cosecha en todas y cada una de las parcelas
que componen la explotación, estén o no afectadas por el siniestro.

Las mues'tras deberán ser continuas, unliormemente repartidas en toda.
la supeIñcie de la parcela, y representativas del e~tado de cultivo.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras-íestigo en la cuan
tía, forma y características indicadas llevará apan:jada la pérdida del dere
cho a la. indemnización.

No obstante, en todos aquellos casos que en el momento de realizarSe
la peritación las muestras no cumplieran las condidone5 antes expuestas,
en parcelas cuya superficie total en cor\iunto no represente más dt:l 25
por 100 de la superficie de la explotación, se podrá considerar, a efectos
de cálculo de la indemnización para el conjunto de la. explotación, que
en dichas parcelas había una producción real final equh:alente al 110
por 100 de la producc¡{m declarada. Asimismo, esta. muestra no rendrá
derecho a ningún tipo de compensación, aunque la peritación se hubiera
reaJizado fuera de plazo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio d<' lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma espedfka de peri
tación de daños cuanúo sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable la producción real final deberá ser inferior
al 80 por 100 dt~ la producción baSe de la explotación calcula.da ésta según
lo establecido en la condición decimosexta.

Decimosexta. Cálculo de la indem.mzaci6n.-EI procedimiento a uti·
lizar en la valoración de los daños será el siguiente:

1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerf,e en cuenta
para la verificación y cuantificación posterior de la disminudón de ren
dimientos, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por cQncluir el período de garantía
o por ocurrenCIa de un siniestro que produzca pérdida total de la pro
ducción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva,
tcmando como base el contenido de los anteriores documentos de ins
pección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada
y la producción real final.

b) Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por
talla menor entre la producción real esperada y la producción declarada.

e) Se obtendrá la producción base del col\iunto de la explotación
como suma de las de cada parcela.

d) Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro.
para lo cual la producción real final deberá ser inferior al 80 por 100
de la producción base de la explotación, calculada en la forma antes
indicada.

e) Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnizaci6n
se obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida según se esta
blece en el párrafo anterior el precio medio ponderado obtenido como
resultado de dividir el valor de la producción en la explotación por la
producción declarada en la misma.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta de tasaCión en la que éste deberá hacer constar su confonnidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Levantamiento de cultivo.-Si el cultivo de la cebolla
una vez trasplantado no arraigara, como mínimo, en un 50 por 100 de
forma homogénea y uniforme en la parcela o en un 60 por 100 cuando
el arraigo no sea unifonne en la totalidad de la parcela, el asegurado
está obligado a declararlo, solicitando el levantamiento de cultivo en laes)
parcela(s) afectada(s) teniendo que comunicarlo mediante telegrama a la
Agrupación, con fecha limite e131 de enero de 1994.

En este telegrama deberán reflejarse necesariamente todos y cada uno
de los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección.
Ténnino municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa y fecha del siniestro.

El incumplimiento de la obligación por parte del asegurado de solicitar
el levantamiento cuando el arraigo no sea según lo especificado anterior
mente llevará aparejada la pérdida al derecho de la indemnización que
pudiera corresponderle.

Si en el plazo de veinte días naturales desde la notificación correcta
y completa del asegurado la Agrupación no realizara la inspección corres
pondiente se entenderá que ésta acepta la decisión de levantar el cultivo.

Si como consecuencia de la visita de inspección la Agrupación no esti
mase procedente el levantamiento del cultivo y el asegurado no estuviese
de acuerdo con tal estimación se procederá de acuerdo con lo estipulado
en la condición decimocuarta de las generales.

En casú de peritación contradictoria, el agricultor podrá levantar el
cultivo, dejando una muestra de acuerdo con lo especificado en la condición
dedmocuarta de estas especiales.
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ANEXO U

Tasas po',' -::ada 1'00 pesetas de capital aseguHuiú

28,19
15,37
28,19
22.36
15,37
15,37
28,19
28,19
28,19
28,19
16,36
15,37
16,36
22,29
21,59
22,29
28,11
22.29
21.76
22,29
22,29
28,1l
22,29
14.64
14,64
22,29
22,29
14,64
14,64
20,77
27,59
26,38
20,77
14.64
27,fi9
22,29
14,64
22,29
22.29
20,77
20,77
20,84
14,64
33,16
20,77
22,29
21.76
21,59
21,76
21,59
21,59
:~],76

21,76
:::1,76

I
I

1

. HI
.:)

I
'1..

j
... j

..................j
.• j

10 A Las Atalayas
10 B liarla ....
10 C Los Llanos
10 D Mala ....
10 E Maguez ..
10 F Montaña de Haria
10 G Orzola
10 H Tabayesco
lOJTemisa .
10 K Trujillo .
10 M Vega de Guinate
10 N Vega de Maguez
lOPVegadeYe .
18 A La Florida .

-18 B Guime
18 e Islote .......
18 D Llano de Zonzam., ,
18 E Masdache .
18 F Montaña Blanca ..
18 G Piedra Hincada
18 H San Bartolome ..
18 J Vega de Machín
18 K Vega de Mozaga
24 A Cuestajay ..
24 B Chimia -..
24 e Lomo Quintero ..
24 D Lomo de San André~

24 E El Majuelo ...
24 F Manguía .
24GEl Mojón
24 H Mosta ..
24J Muñique
24 K Nazaret .
24 L San Rafael .
24 M Soo ..
24 N Tao .
24 P Teguise ..
24 R Tiagua ..
24 S Tomaren ...
24 T Teseguite .
24 U Los Valles .
24 V Vega de Guatiza
24 W Vega de San José.
24 X Vega de Taiche
24 y Vega de Teseguite ..
24 Z Vega de Tiagua .....
28 A La Asomada ..
28 B La Cancela .
28 e Conil .
28 D Las Hoyas ..
28 E Rompimiento ..
28 FTegoyo
28 G Testeina
28 H La Vega (Tia:.) ..

3. Lanzarote.

35. Las Palmas.

Tarifa de prÍlmts ~vmt"reiale8del Seguro Integral de Cebolla
~n L1UlZUOte. Plan 1993

porción a la importau-;;:a d~ los daiíos derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera. S,·n;n.a.~de peritación.--Como ampliadún a la COll

dición decimotercera (h~ las g';mcrale.:3.dfllos Seguros Agrkoias, se establece
que la tasación de sin;c:<.-Of!. s\' efectuará de aOlerdo con la N(lnna General
de Peritación aproLada por Orden de 21 de julio de 1986 (.B01etín Oficial
del Estadol del 31), y, f;n su caso, por la norma específka que pudiera
establecerse a estos ef¡;d'.."g por los Organismos competentes.

El levantamiento del cultivo en una parcela dará lugar a la determi
nacIón de una perdida de producción, que será computable con el total
de la explotación en ~l momento de la confección del acta de tasación
definitiva. Esta pérdida se calculará en función de los gastos realizados
en el cultivo hasta el momento de la petición del levantamil;lnto, con un
valor máximo del 70 por 100 de la producción garantizada de la parcela.

Decimoctava. Inspección de daños.-Una vez c<:'ffitmicado el siniestro
por el tomador del seguro el asegurado o beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días a contar desde l.a recepción
por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro o persona designada al efecto en la declaración de simestro
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la real.izat:lón de
la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en UII menor plazo.

No obstante, cuando las circunstancia.<=; excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la Agru
pación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que se
determinen en la autorización.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazo~ fijadot'l, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre, con
forme a derecho lo contrario, los criterio!, aportados por el a~egurado

en ordena:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren
en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante ia recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la AgI1lpación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspe-co::ión mmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cuUivo.-A efectos de lo establecido el artí
culo euarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, tlobn' Segu
ros Agrarios Combinados, se considera clase única toda la producción
de cebolla en la isla de Lanzarote. En consecuencia, el agricultor que sus
criba este seguro integral deberá a.<¡egurar la totalidad de las producciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones té(;'nicas mínimas de C'1tltivo.--Para la produc
ción de est.e seguro deberán cumplirse las siguientes condiciones mínimas
de cultivo:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Utilización de planteles procedentes de la variedad .}...allzarote~,
teniendo-en cuenta que si estos planteles provienen de microbulbüs éstos
deben tener un calibre mínimo de 12 milímetros de diámetro.

2. Preparación del terreno antes de efectuar el trasplante, mediante
las labores precisas. Para el caso de plantaciones procedentes de micro
bulbos se considera práctica obligatoria el realizar barbecho.

3. Realización del trasplante en enarenados convencionalt's, a la den
sidad media tradicional. Se considera que la capa de picón (dapiHis.) que
cubre el terreno de cultivo ha de tener al menos 10 centímetros de pro
fundidad.

4. Abonado equilibI'ado del cultivo de acuerdo con las necesidades
del mismo.

5. Tratamientos fitosanitarios en la fonna y número necesarios para
el mantenimiento del. c.ultivo en un estado sanitario ae.eptable. Especial
mente se realizará el tratamiento contra el .Trips Tabaci", con dos pases
mínimos de tratamiento.

6. Recolección con grado de madurez comerciaL

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general. cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo (,Ho en con
cordancia con el rendimiento fijado en la declaración de sf'guro

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas, normas sean dictadas tanto sobre lucha antipan,~itana,V trata
mientos integrales como sobre medidas culturales y preveI<tivM.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las cond¡'ciom~s técnicas
mínimas de cultivo el a"¡egur::ldor podrá reducir la inde:mni.zildón en pro-
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25309 RESOLUCION de 15 de octubre ae 1.993, de la Dirección
Oeneral del Teso'ro ;1/ Política. Pi,'/IHWwra, por la que se
disponen determinadas ernis'hmes. .u; Donos y Obligaciones
del Estado en el mes de nmriemt,.-,·;' :Jp 1993 y se convocan
f.a5 correspondu.ntes subasia.s.

Madrid, 15 de octubre de 1993.-¡'~1 Director general, Manuel Conthe
Gutierrez.

3. La~ emisiones de Bonos y Obligaciones dell'~stadoque se disponen
se pondrán en cirwlación el día 15 de noviembre próYimo, fecha de desem
bols:J y adeude> en cuenta fijada para los titulare1:> de cuentas en la Central
de Anotaciones. Los Bonos y las Obligaciones que se emitan en noviembre
se agn::garán, ff'spedivamente, a las emisiones de 17 de agosto de 1993,
al 9 .vOl' 100, 15 de octubre de 1993 al 8,30 por 100 y 17 de mayo de
1993 a110,50 por 100 y, en cada caso, tendrán la consideración de amplia
ción de aquéllas, Iol:~sti{lnándose como una unka emisión a partir de su
puesta (m circulación.

4. O¿ acuerdo con lo previsto en los apartados 5.5 y 5.6 de la Orden
de 20 de enero de 1993, se podrán formular ofertas no competitivas en
las subastas QtW se convocan por la presente Resolución, por un vaJor
nominal mínimo de 10.000 pesetas y en múltiplos de dicha cantidad. El
importe nommal máximo coI\iunto de las peticiones de esta clase pre
sentadas por cada postor, en cada una de lafi subastas, no podrá exceder
de 25000,000 de pesetas,

5 Como consecuencia de lo establecido en el apartado anterior, con
posterioridad a la celebración de las subastas 1l'J existirá período de sus
cripción pública de la Deuda cuya emisión se dispone en el número j

de esta Resolución.
6. El Banco de España no pagará comisión alguna de colocación por

las SU¡;Ci-¡l-'clOne3 de Bonos y Obligaciones del Estado que se presenten,
sea por cuenta propia o de terceros y aun ·cuando los presentadores sean
las gntídad;.~s y persona.. enumeradas en el apartado 5.9.2 de la Orden
de 20 de enero de 1993. Las únicas peticiones dt' terceros que podrán
presentar las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva
o de Fondos ue Pensiones y las Sociedades Gestoras de Carteras serán
las que realicen para las Instituciones de lnvers¡.ón Colectiva, los Fondos
de Pensiones o las carteras que administren.

7. Ell el anexo de la presente Resolución y con carácter informativo
a efectos de la participación en las subasta.., se incluyen tablas de equi·
valencia entre predos y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del
Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 5.8.3 de la Orden de 20 de enero de 1993.

26,38
26,38
27,59
27,59
26,38
26,38
22,29
26,38
26,38
27,59
26,38
26,38
26,38
22,29
31,72
21,59
25,31
24,33
21,76
31,72
25,31
24,33
25,31
21,59
24,33

i
!

I
.i,
¡

I
:1

______.• •__ •..... .. . .__1

Amt>ito tp"TitonaJ

29 A CUlltavilla
29 B Las Caideretas
29 e La Cm;t.a
29 D Cost.a del Cuchillo
29 E Gui~lI(;.n .
29 F Hoya de la PelTa
29 G La.;;, Quc!nadas
29 JI Los Rostros
29 .J 'faja.<l.te
29 K TeJlf'za
29 LTilama
29 M Tinachf' .
29 N TinaJo ....
29 P La Vegueta
34 A Las Breñas
34 B Capit.a .
34 e La.-'i Casitas . .
34 D La DegcHada
34 E La Geria
34 F' Macklt
34G Uga
34 H Vega d", Fenauso .
34 J Vega de ¡'~ermes ..
34 K Vega de Temuime ...
34 MYaiza o ••••

ANEXO

Subasta mes de noviemb-re

Tabla de equivalencia entre precios y rendbnientos para los Bonos del
Estado II tres años, emisión 17 de agosto de 1993 a19 por 100

8,250
8,206
8,¡tf1
8,117
8,073
8,029
7,984
7,940
7,896
7,853
7,809
7,765
7,721
7,678
7,634
7,591
7,547
7,504
7,461
7,418
7,374
7,331
7,288
7,246

Porcentaje

R(;ndimif'nto bruto lO)
Predo

99,625
99,750
99,875

100.000
100,125
100,2fiO
100,375
100,500
100,625
100,750
100,875
101,000
101,125
10],250
101,375
101,500
101,625
101,750
101,875
102,000
102,125
1tlZ,250
102,375
102,500

-_.......,----l'-;..nl1imierooo bruto CO)
Pl't'~k I

l'orc,'nt.l\.ie--_-t----,-.-
96,,,Ol' l' 9,.38"
96,625. 9,342
96,7fiO: 9,296
96,875 I 9,249

9.7,000 1
I

9,203
97,125 9,157
97,250 9,111
97,375 9,066
97,500 »,019
97,625 8,973
97,750 8,927
~7.8'lf; 8,882
¡:1S,UOO 8,836
98,1~5 8.790
98,250 8,745
98,3'15 8,700
98.500 8,654
98,fi2f> 8,609
98,750 8,564
98,875 8,519
99,000 8,474
99, 1~~5 8,429
99,251) 8,384
99,37D 8,340
99/;Oi) 8,2ü5

1. DicirJOner la emisián de Bonos df'.' Est;i(iL' a tres y cinco años y
ObligacionE'" del J~'ltado en el. mes de llo\i",m}jJ, ,1~ 1993 Y convocar las
correspC'nd;entes subastas, que habráIl de fe¡d;'l,:r.rsl~ de acuerdo con lo
pre"isto en la Orden de 20 de enero de 199::1, f;f' J:.:i Hesolución de esta
Dirección General de 22 de enero de 1983 y t2~-. k:. presente Resolución.

2. Característica.., de los Bonos y Oblig3./."iOI 'f"t> 'lue s~ emiten:

El tipo de interés nominal arH.Ja! y las fecJlai' di' ¡,.nisión, amortización
y de vencinjento de cupone:-; serán los mismo.,; ql!~; e¡,l.tableeieron las Reso
luciones de esta Dirección (}·eneral de 9 dt' juh"" 1[' rle septiembre y 16
de abril d", W93 para las emisiones de 17 dfo ;1j!OF.l0 de 1993 de Bonos
del Estadtt a tres afias al 9 por .lOO, Ir:; de oq;,;ht'é' de 1993 de Bonos
del E~tado a cinco años al S.SO por lOO y dt~ i.', rle mayo de 1993 de
übligadone.q del Estado aIlO.50 por lOO, n:s"Pe~:1.!".;;;l'¡¡..:Jlte, siendo el primer
cupón r.. p;'.:~a!": por su impoI'u' Ct.HTIl:.1etc>, ,J {;~ .:"!~ d", febrero de 1995
eH los UOLt:,S a tres flños, 10 de diciemhn.' de H::jl;, '-n 1m, Bonos a cinco
año,. y ,jfl d" '.:ctuhr(' de lfj!H en las Oblig:li' f!)"V'"

La Urden del Ministerio de Econrnnía y Had~Lja de 20 de enero de
1993 ilntmiza al Director general del Tesoro :y hdüi('(l, Financiera a emitir
Deuda je;: Estado durante 1993 y enero dl' ]['\\14, señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre ¡'Ji> 'iU0 Sl~ encuentran los Bonos
y Obligaciones del Estado, y establede;td;::, )¡"¡.s ) ~~¡a.<¡ básicas a las que
su e-miSlón ha de ajustarse. Asimismo, e3tabiue ana periodicidad que
como mínimo será mensual para las subá3ta:;; '.1<;) :de'ws del Estado y bimes
tral para :as de Obligaciones del Estado, y 'C0J¡:cmpla la posibilidad de
poner en út'erta emisiones que sean amp¡I~,:,:if>n de otras realizadas con
anterioridarl, lo que permite continuar l.~'.m Id. :",c;.iüca de agregación de
emisiones tuya práctica ha contribuido al desa.:fI'üHo de los mercados de
Deuda.

En cjet~ución de lo previsto en dichas TH;.lT;:b-" :i bx:ho público el calen
dario de suba.<;t.as de Bonos y ObHgacionf',s ddE:stado para 1993 y enero
de 1994, por Resolución de esta Direccion Cem.'fa1 de 22 de enero de
1993, 12'3 neci?'sario. a tal efecto, fijar la;:¡ (:(lfRcü'.ri"ticas de las próximas
emisiOnes de Bonos del Estado a Ut'S y cinco ,iÚUS y de Obligaciones del
Estado y CJnvocar las correspondientes subastas.

Por todo elJo, en usu de las autorizad0ne~ ,.:;"atenidas en la Orden
de 20 dI;' enero de 1993. e::;t~-l Dirección General h<': 'f'c,sueíto:


